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SÜSCRICIÓN PARTICULARLhj L^ÿts ÿ lixs disposiaiimei àet Goblfi-nü sm nblipa- 
tariat nara Ía aapiial da prawncia demit gué Si pitldican 
afiniah trrte en elia, p deade matra dials des^ntési para ¡03 
sleinât Msdilof de la ^isma p^-mincia. (Iæ-i de 3 de No- 

ÎIKHBK ; DE 1837.)

Eh Córdora ; Un mes, 3 pesetea.— Trimeau-e, 8,23.—Sais meses, 
16,50.—Un año, 33.

FoERA. DK GÓHDOBA; Ull mes, 4 pe.s&ias .—Trimestre, 11,35,—Seis 
meses, 22,50,—Un año, 45,

Núm ero suelto, 38 cénts, de peseta,
S?. PDBf.TCA TOI'OB LOS oLte, TSECSI'TiJ LOS LÍOkOSGOS

Lfs Lepeií, Srdoíeíi y smimáos^K se mantlett paddiear ea los 
BoLSTtsEs Okicí ai.bm se kan síe rimúLir al Jefe político réc- 
pedivo. por cupo cotiditcío se pasarán á los eílitores tie los 
mendotuidos perióilicos. (Ordunos de 2 oa Abhu., db 3 ï 21 
DE Octubre de 1854.)

PresHanch del Consejo de Hínístres.

(Gaúcfs dd día 26. '.

88. MM. el Rey y ía Ruin* Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia coutiuúau en esta Corte sin nove
dad eti su importante salud.

Ministerio de Fomento.

Dirección general de la Instrucídón pública.

Se hallan vacantes eii los Institutos 
de Burgos, CaiteUón, Huelva, Orense, 
Pontevedra, Soria y Avila las cátedras 
de Agricultura, dotadas con el .sueldo 
anual de 3,000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición con arreglo 
á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la formaprevenida en el Regla
mento de 2 de Abril de 1875,

Para se, admitido á la oposición se 
requiere no haUarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido 21 años de edad y sel- 
ingeniero Agrónomo, ó Licenciado en 
Ciencias físicas ó naturales, ó tener 
aprobados loa ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general dr Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta^ acompabadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en si 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art, 1,® del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y por me
dio de edictos en todos loa estableci

mientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autorídade.s respectivas dispongan 
desda luego que asi se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 4 de Enero de 1887,—El Di
rector general, Julián Callea,

Se hallan vacantes en loa Institutos 
de Barcelona y Canarias las cátedras 
de Geografía é Historia, dotadas con 
el sueldo anual de 3.1100 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en Ia Real 
orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875,

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos 
haber eump'ido 21 años de edad y ser
por lo menos Bachiller en la Facultad 
de Filosofía y Letras ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grafio.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de 
Instrucción pública en el improrroga
ble término de tres meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su aptitud legal, 
de una relación justificada de sus méri
tos y servicios, y de un programa de 
la asignatura devidido en lecciones, y 
precedido fiel razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que 
eu cl mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1,® del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publiearse en los Boletines Ofi
ciales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza da la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid lfi de Enero de 1887.—El 
Director general, Julián Gallea.

Se hallan vacantes las dos cátedras 
de Latín y Castellano del Instituto de 
Cabra, con el sueldo de 3.000 pesetas 
cada una; y un» de igual asignatura en 
el de Cáceres, con el mismo aneldo: la 
de Retórica y Poética del do Canarias, 
con 3.000 pesetas; la de igual asigna
tura de los de Jovellanos de Gijón, 
Ponferrada, con su agregada do Psico
logía, Lógica y Filosofía moral, con 
3.000 en el primero y 2,500 en el se
gundo; la de esta última asignatura del ' 
de Casariego de Tapia, con 2.000, las 
dos de Matemáticas del de Figueras, 
á cargo de un solo Profesor, con 3.000, 
y una de la misma asignatura en el 
de Casariego fié Tapia, con 2.000; la de 
Física y Química del de Canarias, con 
3,000: la misma asiguatnra, con su agre
gada de Historia natural de los de Fi
gueras y Baeza, con .3,000 pesetas en 
el primero y 2,500 en el segundo; la de 
Historia natural, con su agregada de 
Agricultura en el de Jovellanos de Gi
jón, con 3.000 pesetas, y la de Lengua 
fracesa del de Huelva con igual sueldo, 
las cuales han de proveerse en turno 
de concurso, según se dispone en Real 
orden de asta fecha, entre Profesores 
numerarios de Instituto de asignatu
ras análogas y Supernumerarios y 
Auxiliare» de la Sección correspon
diente, con opción al ascenso, que re
únan las condiciones exigidas por la le
gislación vigente y se hallen en pose
sión de los títulos académicos y profe
sionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á esta Dirección 
general, una para cada cátedra que so
liciten, por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, 
en el plazo improrrogable de 30 días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art, 41 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, O r 
este anuncio debe publiearse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos oficiales de enseñanza; 
lo cual se advierte para que lag Auto
ridades respectivas dispongan que as^ 

se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 20 de Enero de 1887.—El 
Director general, Julián Calleja.

Diputación provincial de Córdoba.

Actas (te las sesiones celebradas por la E>* 
celoiitísbn.a Dipnlncíón provincial en los 
días 2. 3, 4, 5, 6, », 10,11,12 y 13 de No- 
vieiuhro de 1886.

(Gontinuadón.)

Del propio modo se dio cuenta da 
otra instancia de D, José Coscollano y 
Burillo, Licenciado en la Facultad de 
Ciencias, en solicitud de que se le con
fiera ía cátedra vacante en la Escuela 
provincial de Bellas Artes da Geometría 
de dibujantes, pues hnlláudose confe
rida. interinameute en un Licenciado 
de Filosofía y Letras, que no es la Fa
cultad que corresponde á ese orden da 
conocimientos, debe hacerse el nom
bramiento definitivo en favor del ex
ponente, que tiene la aptitud legal ne
cesaria. Apoyada brevemente por el 
Sr, Estrada, se opuso el Sr. Escamilla, 
manifestando que el nombramiento de 
Catedrático de esa asignatura e.staba 
ya definitivamente conferido en favor 
di D, Jo.sé Sánchez Doblas, el cual, 
aunque Licenciado en Letras, reunía 
todas las condiciones de aptitud exi
gidas por el Reglamento.

El Sr. Gobernador Presidente advir
tió álos Sres. Diputados que era anti
regla Dentario voiverse á ocupar de un 
asunto resuelto ya en definitiva, no ba.- 
biendo, por otra parte, motivos para 
destituir al Sr. Lánchea Doblas, que se 
acababa de nombrar, otorgando á otro 
sujeto la misma plaza si ambos tienen 
aptitud.

El Sr. Estrada, dijo: que D. José 
Sánchez Doblas no tenía las condicio
nes de la ley, mientras que las reúne 
D. José Coscollano, y en su virtud de
bía por esta sola causa decretarse la 
cesantía del primero y darse el nom
bramiento al segundo.

El Sr. Presidente volvió á llamar la 
atención del Sr. Estrada sobre que no
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podía volverse á tratar de este asunto, 
añadiendo que la Dipntación había te
nido sin duda en cuenta las condicio
nes de aptitud del nombrado y las ha
brá creído suficientes cuando lo verifi
có; y puesta á votación, que fue nomi
nal, á petición del Sr. Estrada, la reso
lución de este asunto dió el siguiente, 
resultado:

Señores que dijeron sí:

Algaba.
Estrada, 
Quintana. 
Moreno Sánchez. 
Caibonell.
Pon-as.
(Explicando este úlEimo su voto por

que creía mejores las condiciones de 
aptitud del Sr. Coscollano, dada la cla
se de asignatura que debía explica:,)

Total: 6.

Señores que dijeron no.

Escamilla.
Moreno García.
Sánchez Guerra.
Fernández Tejeiro. 
González de Canales. 
Aparicio Sarrión.
Matilla.
Marqués de las Escalonias 
Castiñeira.
Aguilar.
Aparicio Marín.
De Hombre.
Conde y Luque.
Barroso.
Sr. Gobernador, Presidente.
Total: 15.
Quedando, por lo tanto, firme el 

acuerLlo de la Diputación, que aprobó 
ei nombramiento del Sr. Sánchez Do
blas, y denegada la instancia de D. José 
Coscollano, por mayoría de 15 votos 
contra 6, en la forma antes indicada.

Se dió cuenta asimismo de una ins
tancia de doña Rafaela Rodríguez, de 
esta vecindad, propietaria de la casa 
núm. 20, de la calle del Liceo, de la 
misma que es medianera en sentido 
vertical de la núm. 18, propia de la 
Corporación, donde se halla instalado 
el Gobierno civil, manifestando que 
por el inquilino ó propietario de la co
lindante de ambas, núm. 22, en la pro
pia calle, se habían establecido cons
trucciones de hierro y cristales y ho
gares de fuego constante sobre la me
dianería, ocasionando graves perjui
cios y constituyendo una desmembra
ción de la propiedad, tanto para la fin
ca que á la Diputación corresponde 
como á la de .su perteneucia; y en tal 
sentido, pide á la Corporación venga 
en su auxilio, para evitar los perjui
cios que tan peligrosas servidumbres 
están ocasionando en ambos predios 
urbanos. La Diputación, por unanimi
dad, acordó se pidan inmediatamente 
informes al Arquitecto provincial, j^ré- 
vio reconocimiento facultativo, y, con 
su resultado, encargar á la Comisión 
permanente este asunto con la breve
dad posible para evitar todo perjuicio 
á las fincas de la Corporación-

Asimismo se dió cuenta á seguida 
de otra instancia de D. Mateo Inurria 
y Lamosa, alumno de la Escuela pro
vincial de Bellas Artes, y en la actua

lidad do Ia Real Academia da Madrid, 
en la sección de Escultura, en solicitud 
da que se la otorgue alguna pensión 
para continuar sus estudios, lo cual no 
le es posible á causa de su extremada 
pobreza. Apoyada esta petición pol
los Sres. Algaba y Barroso, que mani
festaron las raras aptitudes de este 
alumno para la escultura, su estrema- 
da aplicación y sorprendentes adelan
tos en dicha bella arte, de que había 
dado muchos y públicos testimonios, 
tanto en esta capital como en Madrid, 
donde también son conocidos sus tra
bajos, pidieron se le concediera una 
pensión de 1,000 pesetas anuales, y el 
Sr. Escamilla, asociándose á 10 mani- 
festado por los Sres. Algaba y Barroso, 
dijo: que aun cuando no conoce perso
nalmente al solicitante, había tenido 
lugar de examinar sus obras y sus gran
des adelantos en la escultura, como lo 
demuestran los bustos de yeso que con
serva el Ayuntamiento de esta capital, 
único que hasta ahora le ha protegido 
en sus estudios, que le cree muy acree
dor á la pensión que solicita, pero que 
en su sentir es muy exigua la de 1.000 
pesetas pai-a que pueda costearas en 

! Madrid, toda vez que su padre, pobre 
cantero, no puede ayudarle en nada, y 
en esta consideración pide que la pen
sión consista en 1.500 pesetas y que se 
entienda concedida para todos sus efec
tos desde 1.” de Julio próximo pasado, 

■ y la Diputación acordó por unammi- 
! dad concederle una pensión de 1.500 

pesetas anuales para que pueda trasla- 
! darse á Madrid y continuar sus estu- 
f dios escultórieos, debiendo acreditar 
■ en fin de cada curso sus progresos, y 
: que esta gracia se entienda concedida 
; para todos sus efectos desde 1,® de Ju- 
; lió próximo pasado, principio del año 
i económico actual, verificando á este fin 
í la oportuna consignación en el inrae- 
i diato presupuesto adicional de la pro

vincia.
En este acto, trascurridas con exceso 

las horas reglamentarías, y quedando 
aún otros asuntos que resolver, el se
ñor Gobernador preguntó á la Asam
blea ai se prorrogaba la sesión, eontes- 
tándo-se afirmativamente por unanimi
dad. En su virtud, se suspendió por dos 
horas, á las seis y media de la noche, á 
fin de que pudieran descansar un tanto 
los señores Diputados,

Reanudada á las nueve y cuarto de 
la noche, con la presencia de los mis
mos señores relacionados al principio, 
se dió cuenta de dos órdenes de la Di
rección general de Beneficencia y Sa
nidad, trascritas oportunamente por la 
Junta del ramo en s-sta provincia: la 
primera de 10 de Setiembre último, in
cluyendo una instancia de esta propia 
Junta, para que en su vista informe la 
Diputación en el plazo de 15 días re
clamando le sean entregadas las ins
cripciones del 4 por 100, números 670 
y 1.239, que posee, procedentes de Ias 
obras pías de Doña Teresa de Córdoba, 
y Hoces y Don Juan Ruiz Aguayo, 
agregadas respectivamente ála Casa 
Socorro Hospicio y al Hospital de Agu
dos; y la otra, de 22 de Octubre últi
mo, en que la misma Dirección conce
de una prórroga para evacuar dicho 
informe hasta que se ver.ñcasen las se- t 

sienes de la Diputación en el presente 
periodo semestral,y A cuyo fin se acom
paña el expedients con los auieoeden 
tes de este asnuto. La Diputación, en 
.su virtud, y enterada de los mismos 
documentos, acordó aprobar y hacer 
suyo para que se eleve á la Superiori
dad el informe propuesto por el Le
trado de la Corporación, manifestando 
que la petición de la Junta de Benefi
cencia arranca de la errónea creencia 
de que las actuales Juntas que tienen 
á su cargo la inspección y administra
ción de ciertas fundaciones de benefi
cencia particular son las creadas por la 
Ley de 20 de Junio de 1849, lo cual no 
es asi, porque aquéllas fueron sustitui
das en .sus funciones por Ias Diputa
ciones provinciales en virtud de Real 
decreto de 17 de Diciembre de 1868, 
viniendo desde entónces á cargo de és
tas toda.s las gestiones administrativas 
que antes estuvieron encomendadas á 
aquellas Juntas, pues Ias actuales son 

S de creación más reciente, estando mu- 
; cho más reducidas su acción y atribu- 
! cienes que no pasan del protectorado á 

que se refiere la Instrucción de 27 de 
Abril de 1875; que por tal motivo, la 
Junta actual no ha tenido jamás á su 
cargo á titulo de patronato ni otro al
guno las fundaciones de que se trata, 
cuyos productos se invierten en los Es
tablecimientos benéficos provinciales á 

i que fueron agregadas, desde que á la 
vez que la satisfacción de sus caí'gas 
(pagadas en .su mayor parte con el 

[ presupuesto de la provincia) las reci- 
■ bió en aquella fecha de las antiguas 
' Juntas; que, por lo tanto, e.s improce- 
i dente Is. reclamación de la Junta ac- 
i tual, porque el hecho de hallar.se exten- 
1 didas las inscripciones á favoi- de la 

Junta provincial de Bcueficeucia de 
Córdoba no quiere decir otra cosa sino 
que, hnbióndo36 expedido los títulos 
del 3 por 100 en tiempo de las primi
tivas Juntas que eran administradoras, 
y no habiéndose hecho reclamación al
guna después, ni susoitádose dudas para 
su entrega á las auceaoras de aquéllas, 
la.a Diputaciones, que inmediatamente 
después del decreto de Diciembre de 
ISbS que-laron administrándohis al ha 
cerse la conversión de aquel papel eu 
las actuales láminas del 4 por 100, se 
copió el mismo nombre (Juntas de Be
neficencia), pero esto no quiere decir 
que las actuales Juntas, por tai motivo, 
vayan á adquirir atribuciones que nun
ca tuvieron, tanto más cuanto que las 
cuentas de inversioiL de los productos 
do sus bienes se rinden todos los años 
juntamente con la cuenta provincial á 
que se incorporan las de administra
ción de Jos hospitales y casas benéficas 
á que fueron agregadas, y nunca pue
de tener lugar la aplicación del art. 16 
de la Instrucción, á que alude la instan
cia de la Junta, que muy al contrario, 
lo que procede es, que la Diputación à 
su vez leolame como repetidamente lo 
ha hechOj y en la actualidad vuelve á 
reclamar de la Junta de Bsueficôneia 
particular la entrega de ü7 acciones 
del Banco dp España y otras varias 
iuscripcioues que obran eu su 'poder, y 
cuya administración pertenece única y 
exelusivamente á la Diputación de la 
provincia, que es la que acude con sus

fondos al sostenimiento de las cargas 
para que fueron destinadas las funda
ciones respectivas.

Del propio modo se dió cuenta y 
fueron aprobadas por unanimidad las 
rendidas por el pagador de obras pú
blicas provinciales, y presentadas con 
fecha 16 de Febrero próximo pasado, 
respectivas á los trabajos ejecutados 
en el Cuartel de Alfonsí) XH, ó impor
tan á saber: La primera, 3,207 pesetas 
83 céntimos, comprensiva desde el día 
6 de Mayo al 31 de Octubre de 1885; 
Jasegunda, de 960 pesetas 20 céntimos, 
desde el 1.® de Agosto á fin del mismo 
mes y año; la tercera, 6,703'66 de todo 
el mes de Abril de 1885; la cuarta, 

¡ 2,082'76 de todo el siguiente mes de 
j Mayo; la quinta, 2.262'31 del mes de 
í .Junio; la sexta, 6.514 pesetas del mes 
! de Julio; la sétima, 1.673, del 20 al 31 

de Agosto del repetido año de 1885; la 
octava, 318 pesetas 76 céntimos del 
mes de Setiembre; la novena, 7.883'90 
del mes de Octubre; la décima, 1.703'07 

■ del mes de Noviembre, y la undécima, 
í 625*82 del mes de Diciembre.

De igual manera se dió cuenta de 
una nueva rectificación practicada á 
consecuencia de los reparos puestos 
por la Contaduría provincial en la li
quidación definitiva de las obras ejecu
tadas en el trozo ó.® (antes 4.®) de la 
carretera de Cabra á Nueva Carteya y 
Llanos de D, Juan por el contratista de 
las mismas D. Francisco Cueto y Rull, 
y según la que sólo corresponde á este, 
y queda definitivamente fijado como 
resultado de aquélla, un crédito de 
,33.485 peseta.s 44 céntimos, resto de 
las 203.774'31 á que asciende la obra 
objeto de la contrats. Por el 8r. Quin
tana, se manifesto: que estandoremiti- 

i do á la Superioridad el expediente ori
ginal de esta obra, con motivo de la 
suspensión decretada por el Sr Gober
nador de otro acuerdo de la Comisión, 
relacionado con la liquidación de que 
se trata, no era posible examinar los 
antecedentes ni formar juicio de este 
asunto; acordándose, en su virtud, no 
haber lugar á deliberar y que se envíen 
asimismo á la Superioridad, como par
te que son del expediente, los antece
dentes de la última rectificación de la 
liquidación definitiva de que acababa 
de darse cuenta.

Se dió á seguida lectura de un die- 
tárnen del Director facultativo de ca
rreteras provinciales, relativo á la jus
ticia do que .sean satisfechas ai contra
tista de la construcción de un muro de 
sostenimiento en el kilómetro octavo 
de la carretera dé Córdoba á Villavi
ciosa, D. JoséSaldaña, 1,229 pesetas 12 
céntimos, mayor importe de los gastos 
calculados en el presupuesto de la obra 
para conducción del agua que necesitó 
en la misma, por consecuencia de no 
haberse podido surtir de la fuente ó 
abrevadero público, situado ai pié de 
la Cuesta de la Traición, con motivo 
del interdicto que al efecto entabló 
D, Antonio JungaPo, vecino de esta 
capital y propietario de la inmediata 
huerta de la Aduana, y falló contra él 
el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Derecha de la misma, por 
más que el dicho contratista dió parts 
oportunamente á sus Jefes, y la Dipu->
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tacióii pidió entablar la oportana com
petencia que no llegó á resolverse de 
un modo favorable por causas del todo 
ajenas al repetido contratista, al cna 
deben asimismo ser indemnizadas 540 
pesetas que d propio Juzgado le lía 
retenido para el pago de las costas. 
Dada asimismo lectura de otro diotá- 
man de la Contaduría, opina-ido que 
no deben ser satisfechas por la Diputa
ción estas canti dadas, as abrió discu
sión sobre.el particular, y los Sree. Al
gaba y Sánchez Guerra pidieron cons
tase su voto en favor de lo opinado por 
la Contaduría, porque, en su sentir, no 
se había personado el contratista á 
tiempo en el interdicto.

El Sr. Escamilla pidió se trajese á 
la vista el expediente, Io cual tuvo 
efecto, dándose lectura de un informe 
del Oficial Letrado, fecha 32 de Agos
to de 1884, que aparece en el mismo y 
en que se demuestra con sólidos fun
damentos, que las obras estaban calcu
ladas con más economía en el presu
puesto, contando con utilizar las aguas 
de esa fuente pública,como seha hecho 
siempre para todas las obras de fábri
ca y demás necesidades de los trabaja
dores, durante la ejecución de esa ca
rretera; que el contratista dio parte 
oportunamente é hizo todo cuanto te
nía obligación de hacer, en cumpli
miento de la Ley de Obras públicas, 
para que se entablase á tiempo la opor
tuna competencia de jurisdicción, lo 
cual acoi'dó también la Comisión pro
vincial en el plazo debido; que por cau
sas no imputables á la Diputación pro
vincial, ni mucho menos al contratis
ta, no prosperó la competencia, vínién- 
dose á fallar en contra el interdicto; y 
que siendo la de que se trata una fuen
te pública que figura como tal en las 
Ordenanzas municipales de Córdoba, 
de que también el Sr. Escamilla dió 
lectura en la parte pertinente del caso, 
él mismo pedía á la Diputación, que 
en vista de que el contratista cumplió 
con su deber utilizando esas aguas, 
debía declarar que tiene derecho á ser 
indemnizado.

El Sr. Quintana, dijo; Que es casi 
seguro que obró bien el contratista, y 
el resultado adverso consistirá en de
ficiencias del expediente, porque re
cuerda otras competencias de la mis
ma índole que han sido decididas á 
favor de la Administración; más que 
esto no obstante, su voto es que la 
Diputación no peche con estos gastos.

En su virtud, se procedió á resolver 
el punto en votación nominal, que dió 
el siguiente resultado;

Señores que dijeron sí;

Barroso.
Eemández Tejeiro.
Castiñeira.
Aguilar,
Marqués de las Escalonia!. 
Escamilla.
Conde.
Este esplicaudo su voto en el senti

do de que siendo el contratista manda
tario de la Diputación, y habiendo 
cumplido su deber, debe ésta iudémui- 
zirle siquiera por equidad.

Total: 7.

Señores que dijeron nó:
Algaba.
Aparicio Sarrión.
Moreno Garcia.
Estrada.
Quintana.
Carbonell.
Moreno Sánchez, 
González de Canales.
Sánchez Guerra.
Aparicio Marín.
Matilla.
Porras.
Sr. Gobernador, Preiidsate.
Total: 13.
Quadando, por lo tanto, resuelto, de 

conformidad con la Contaduría, que no 
corresponde la indemnización reclama
da y deben abonarse por el contratista 
esos gastos, por mayoría de 13 votos 

; contra 7, en la forma antes indicada.
Del propio modo, y de conformidad 

con lo propuesto por el Director de ca
rreteras provinciales, se acordó apro
bar la liquidación definitiva de los 

; acopios para el afirmado de los rama- 
\ les de la carretera de Montoro y Pedro 
¡ Abad á sus respectivas estaciones fé- 
j rreas, ejecutados por el contratista Don 
; José Morales Pe^'alta, y que las 1,166 
1 pesetas 88 céntimos que en favor del 
j mismo contratista arroja aquel docu- 
; mente, por razón de mayor distancia 

en el trasporte de los materiales, lesean 
de abono, consideráudose como presu
puesto adicional. Asimismo se acor
dó, que una vez justificado el pago de 
la matrícula de la eontribuciou indus
trial correspondiente, y que nada debe 
por razón de jornale.9 y materiales de 

; dicha obra, le sea devuelta la fianza 
í que constituyó en garantía,
Í (Contimtará).
J __ _ . .. _ ___. ^:_.____ ,. ___________

AYUNTAMIENTOS

Cordoba.
Núm. 167.

Terminada la rectificación del em
padronamiento de los habitantes do 
este distrito municipal, y formadas las 
listas que determina el art, 19 de la Ley 
orgánica vigente, desde hoy, y por tér
mino de 15 días, que empezarán acon
tara e desde la publicación de este edic
to en el Boletín Oficial de la provin
cia, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á fin 
de que puedan examinarse por el ve
cindario y aducir las reclamaciones que 
correspon dan.

Lo que se anuncia al público para la 
general inteligencia.

Córdoba 24 de Enero de 1887.—Juan 
Rodriquez SáncJiex.

Núm, 168.

Encontrada uua cabra sin dueño co
nocido en terrenos de là Cruz de Juá
rez, de este término, y constituida en 
depósito, se anuncia al público para 
que la persona á quien pertenezca pue
da producir la reclamación oportuna.

Córdoba 24 de Enero de 1887.—Juan 
Rodríguez Sánches.

Banco de España 
SUCURSAL DE CÓRDODA

SECOIÓN DÍ CONTUIBl'OTONBS

Núm. 165.

D. Miguel Ciudad y Aurioles, Director 
de la misoia.
Hago saber: Que la cobranza de las 

contribuciones territorial ó industrial, 
respectivas al tercer trimestre del ac
tual año económico, tendrá lugar pre
cisa y simultáneamente en todos los 
pueblos de la provincia, á partír desde 
el día 1.° de Febrero próximo, en los 
que á continuación se expresan, en los 
locales y horas que determinarán loa 
edictos particulares publicados en ca
da localidad.

La recauda ción se verificará con ex- 
tricto arreglo á los preceptos de Ia Ins
trucción de 20 de Mayo fie 1884 sin 
que puedan alterarse los días prefija
dos sino por causas imprevistas é in
evitables; en cuyo caso, los Recaudado
res, de acuerdo con la Autoridad local 
respectiva, señalarán do nuevo el pla
zo en quedaba realizarse,dando de ello 
inmediato oonoeiento á esta Direc- 1 
oión y poniéndolo igualmente en el de Î 
loa contribuyentes vecinos y foraste- | 
ros por los medios ordinarios autori
zados por la coítumbre. j

Los contribuyentes tendrán enten- ! 
dido que sólo la puntualidad en el pa- j 
go, durante el periodo voluntario, po- 

í drá eximí ríes do los recargos autoriza- j 
i dos por Instrucción; que no puede ad- I 

1 mitirseles el pago del trimestre eo- í 
! rriente, teniendo otro ú otros an des- j 
i cubierto de la misma contribución, y * 
j que el recibo talonario, competente- 
i monta legalizado, es el único docu- 
i mentó qua justifica la solvencia, res- 
; pecto á contribuciones ó impuestos, 
■ Lo que de acuerdo y conformidád 

con la Administración de Contribucio
nes j^ R- ntas, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo 1.“ del art. 16 

i de la citada Instrucción de 20 de Ma- 
\ yo de 1884, se publica en este perió- 
i dico oficial para conocimiento de los 
î contribuyentes y demás efectos 1e- 
i gales,
i Córdoba 24 de Enero de 1887.—Con- 
j forme,—El Administrador de Contri- 
| bucioues y Rentas, Federico Hoefeld.— 
[ El Director, Miguel Cùtdad,

PARTIDOS, 
PUEBLOS Y DÍAS DE COBRANZA

OATITAL

Córdoba, del 1,“ al 15 del próximo 
raes de Febrero,

AGUILAE,

Aguilar, del 3 al 8.
Puente Genil, del 8 al 13, 
Monturque, del 16 al 18,

BA SNA

Baena, del 2 ai 9, 
Valenzuela, del 2 al 6.
Luque, del 11 al 16,

BUJALANCB

Bujalance, del 13 al 18.
Carpio, del 1.* al 6. 
Cabete, del 8 al 12, 
Pedro Abad, del l,'’ al 4, 

r^

CASBA

Cabra, del 13 al 18.
Nueva Carteya, del 14 al 17.
Doña Mencía, del 6 al 10.
Zuheros, del 1.“ al 4.

CASTRO DEL RÍO

Castro del Río, del 12 al 17. 
Espejo, del 1.“ al 6.

FUENTE OBEJUNA

Fuente Obejuna, del 6 al 11. 
Blázquez, del 5 al 7.
Granjuela, del 9 al 11.
Valsequillo, del 1.“ al 3.
Villanueva del Rey, del 1.° al 4. 
Belmez, del 13 ai 18.
Espiel, del 20 al 26.
Obejo, del 16 al 18.
Villaharta, el 13 3' 14.

HINOJOSA

Hinojosa, del i,‘’ al 6.
Puente la Lancha, del 18 al 20. 
Villaralto, del 21 al 24.
Villaviciosa, del 1.° al 6. 
Belalcázar, del 1." al 6. 
Santa Eufemia, del 8 ai 11, 
Viso, del 1,* al 6.

LUCENA

Lucena, del 1,“ al 8.
MONTILLA

Montilla, del 4 al 11.
MONTOSO

Montoro, del 1.® al 6.
Villafranca, del 1,® al 6.
Adamuz, del 1.® al 6.
Villa del Rio, del 20 al 23.

FOSADAS

Posadafl, del 10 al 13.
La Carlota, del L* al 6. 
Hornachuelos, del 12 al 16. 
Palma del Río, del 10 al 16, 
Almodóvar, del 6 al 8.
Guadalcázar, del L® al 3, 
Fuente Palmera, del 17 al 20,

POZOBLANCO

Pozoblanoo, del 1.® al 6, 
Añora, del 8 al 11.
Guijo, el 8 y 9, 
Torrecampo, del 17 al 21.
Villanueva de Córdoba, del 8 al 13.
Alcaracejos, del 13 al 16. 
Conquista, el 20 y 21, 
Pedroche, del 11 al 14, 
Dos Torres, del 1." al 6. 
Villanueva del Duque, del 17 al 20.

PRIEGO

Priego, del 10 al 16.
Carcabuey, del 1.® al 6. 
Almedinilla, del 1.® al 5, 
Fuente Tójar, del 1.® al 3.

LA RAMBLA

La Rambla, del L" al 6. 
Montemayor, del 11 al 16. 
Santaella, del II al 16.
La Victoria, del 1.® al 3.
Fernán Núñez, del 1.® al 6. 
Montalbán, del 1,® al 5. 
San Sebastián, del 6 al 8,

HUTE — PBIMERA .AGRUPACIÓN

Rute, del 1.® al 6. 
Iznájar, del 8 al 13,

RUTE —SEGUNDA AGRUPACIÓN

Benamejí, fiel 1,® al 6. 
Palenciana, del 16 al 18. 
Encinas Reales, del 1,“ al 6. 

----—---- -
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Junta pro-sdncial de Instrucción pública de Córdoba.

Núm. 94.

Relación de ias cantidades que por obiigaciones de primera enseñanza deben incluir los Ayuntamientos de esta provincia que á continuación se expresan en los 
presupuestos adicionales al ordinario del ejercicio corriente de 1886 á 1887.

ESPECIFICACIÓN DE CONCEPTOS
TOTAL

AYUNTAMIENTOS APLICACIÔ W PBESONAL nETEIBUCIOKIS MATEUtAC ALQUILERES

Pesetas. Cénts. reseias. cénts. Pesetas. Cénta. Pea otes. Cénts. Pesetas. Céma.

Baena.....................................

Aumento al Maestro de la Escuela superior des
de 1.® dal actual, según nuevo convenio cele- 
brade en 26 de Noviembre último. ...... . 

Aumento al Maestro de la Escuela de párvulos 
desde 1." del actual, según nuevo convenio 

i celebrado en 25 de Noviembre último. ... . 
Sueldo de un segundo Auxiliar para la Escuela 

de párvulos desde lA del actual, plaza creada 
por acuerdo del Ayuntamiento, fecha 26 de 
Noviembre último...............................................

Aumento de sueldo desde 1.® del actual para la 
Auxiliar de la primera Escuela elemental de 
nifi.es, concedido por acuerdo del Ayuntamien- 
to, fecha 26 de Noviembre Último...................

Subvención al Colegio de Educandas desde 1.” 
del actual, según acuerdo dei Aynutaudento, 

fecha 26 de Noviembre último........................

Z
j?

íí

412

45

TÍ

i>

n

60

Ií 

íí

68

68

Í1

íí

n

76

76

ÍÍ

Ú 

n

íí

TÍ

17

Í1

376

3Î 

íí

íí

íí

17

11

71

11

íí

71

17

1í

11

71

íí

68

68

412

45

375

76

75

60

rt 

n

Suma..................................... 457 60 137 50 375 JT íí TÍ 970 77

Semimejí................................
Descubierto que le resultó en 31 de Diciembre 

último por las atenciones del ramo del ejerci
cio económico de 1885 á 1886........... ... D íí U 284 76 218 76 603 51

jSmíKÍÍ............................................. .... « '1 » 11 234 76 218 76 603 61

Bujalance...............................
Aumento de sueldo concedido al Maestro don 
! Juan García Mazuelo, por acuei-do dei Ayun- 

tamientO) fecha 25 de Noviembre último. . . 456 25 JÍ 11 )1 11 n 7Î 456 26

iSi.wttrt.................................... , 456 25 71 17 3Î íí íí 71 466 25

Caira

Diferencia entre lo consignado en el presupues
to ordinario, y la dotación legal de la Escuela 
de adultos, creada por acuerdo del Ayunta- 
miento, fecha 26 de Julio último................... 626 166 25 106 26 365 íí 1.262 50

Sama.................................. ... 625 JÍ 156 26 106 25 365 11 1.262 50

La Carlota-..............................

Diferencia entre lo consignado en el presupues
to ordinario y lo que so está abonando al 

i Maestro de la Escuela incompleta de Fuen Cu- 
| bierta, según la relación remitida por el Al- 
j ealde en 30 de Junio último................................. 
^Diferencia entre lo consignado en el presupues- 
1 to ordinario y lo que se está abonando al 
| Maestro de la Escuela incompleta del cuarto

Departamento, según la relación remitida por 
( el Alcalde en 30 de Junio último.......................

22

ÎJ

60

1)

73

7Î

11

Í*

11

71

11

ÍÍ

«

16

T1

26

22

16

60

26

Suma.....................................22 60 íí íí M ÍÍ 16 25 38 75

El Carpio,
Descubierto que le resultó en 31 de Diciembre 
1 Último por las atenciones dei ramo del ejercí- 

cio económico de 1885 á 1886.........................219 07 229 18 275 íí E 106 25 829 50

Suma.. . . .......................... 219 07 229 18 275 íí 106 25 829 60

Espiel......................................
Descubierto que le resultó en 31 de Diciembre 

Último por h;s atenciones del ramo dei ejercí- 
cio económico de 1883 á 1884.......................... 668 23 275 ÍÍ 171 89 175 1Ï 1.280 12

NiíWi»..................................... 658 23 275 Î1 171 89 175 ti 1.280 12

(Coniinwará)

CvIlDOBA.—Imp. Proviuoiftl (Casa Sooorro HospioloJ.
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